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PROCESO 2020-139 - TRASLADO DE LA DEMANDA - PODER Y COPIA DE TARJETA

Julio Gustavo Olmos Gutierrez <abogaju20@hotmail.com>
Lun 9/11/2020 4:59 PM
Para:  Juzgado 21 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (460 KB)
PODER FIRMADO.pdf; TARJETA PROFESIONAL.pdf;

Cordial Saludo,

Conforme a lo solicitado por el despacho nuevamente  adjunto envío poder conferido por la demandada
y copia de tarjeta procesional 

Atentamente; 

JULIO GUSTAVO OLMOS GUTIERREZ

De: Julio Gustavo Olmos Gu�errez <abogaju20@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 9 de noviembre de 2020 4:43 p. m. 
Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: PROCESO 2020-139 - TRASLADO DE LA DEMANDA
 
Cordial Saludo,

Conforme a lo solicitado por el despacho adjunto envío poder conferido por la demandada y copia de
tarjeta procesional 

Atentamente; 

JULIO GUSTAVO OLMOS GUTIERREZ

De: Juzgado 21 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 9 de noviembre de 2020 4:24 p. m. 
Para: Julio Gustavo Olmos Gu�errez <ABOGAJU20@hotma il.com> 
Asunto: RE: PROCESO 2020-139 - TRASLADO DE LA DEMANDA
 
Buenas tardes, con el fin de entregar los traslado solicitado, sírvase remi�r por este medio PODER – TARJETA
PROFESIONAL.
 
Atentamente,
 
 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No. 14 – 33 piso 8 Bogotá D.C. TELEFAX 2832121
Correo: cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Si�o web: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-civil-municipal-de-bogota/home
 
Mensaje Importante
La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del
des�natario y puede contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje
por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso,
difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido.
 
CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se
recepcionara como documento prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).
 
NOTAS:
1. Al responder por favor citar la referencia completa
2. Las actuaciones en el proceso de la referencia podrán ser consultadas a través de la página web http://www.ramajudicial.gov.co en el
link “CONSULTA DE PROCESOS” (http://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/), ciudad “BOGOTA, D.C.”, Entidad/Especialidad
“JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA (CRA 10)”, ingresando los 23 dígitos del número de radicación
 
DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020. Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier

destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios

que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier

entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la

autoridad judicial.

 
De: Julio Gustavo Olmos Gu�errez <ABOGAJU20@hotmail.com>  
Enviado el: lunes, 9 de noviembre de 2020 2:57 p. m. 
Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO 2020-139 - TRASLADO DE LA DEMANDA
 
Cordial saludo,
 
Como apoderado de la demandada en el proceso de la referencia solicito respetuosamente se me corra traslado
de la demanda y por este me dio se expida copia de la demanda y sus anexos, así como la solicitud de medidas
cautelares a fin de contestar la demanda y ejercer el derecho de defensa.
 
Solicito se reconozca personería para actuar.
 
Anexo Poder
 
Cordialmente
 
 
JULIO GUSTAVO OLMOS GUTIÉRREZ
 
Obtener Outlook para Android
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CONTESTACION DEMANDA 2020 - 139

Julio Gustavo Olmos Gutierrez <ABOGAJU20@hotmail.com>
Lun 7/12/2020 4:58 PM
Para:  Juzgado 21 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION DEMANDA - PROCESO TILCIA DIAZ PERILLA.pdf;

Adjunto envío contestación demanda 

JULIO OLMOS GUTIERREZ 

Libre de virus. www.avast.com
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JULIO GUSTAVO OLMOS GUTIERREZ 
ABOGADO  

abogaju20@hotmail.com – Teléfono 3144431343 

Señores: 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D.C. 
E.  S.  D. 

 
 
RADICADO            :     11 001 40 03 021 2020 00139 00 
PROCESO         :      VERBAL – NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA  
DEMANDANTE :      LEONOR MORENO ORTIZ  
DEMANDADA         :      TILCIA DIAZ PERILLA  
 
         
ASUNTO: CONTESTACION A LA DEMANDA   
 
 
JULIO GUSTAVO OLMOS GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
11.189.730 de Bogotá, con tarjeta profesional No 122.413 del C.S de la J, obrando como 
APODERADO de la demandada en el proceso de la referencia, proceso a contestar la 
demanda en los siguientes términos:      
 

A LAS PRETENSIONES: 
  

 
PRETENSION PRIMERA: La demandada TILCIA DIAZ PERILLA se opone a la pretensión 
primera de la demanda, toda vez que la escritura número doscientos ochenta y siete (287) del 
veinticinco (25) de enero de dos mil once (2011) de la Notaría de Bogotá cumple a cabalidad 
los requisitos del contrato de compraventa, por lo tanto, esta revestida de plena validez legal.  
 
 
PRETENSION SEGUNDA: La demandada TILCIA DIAZ PERILLA se opone a la pretensión 
segunda de la demanda, toda vez que quien determinó el valor de este instrumento público fue 
de común acuerdo entre las partes.  
 
 
PRETENSION TERCERA: La demandada TILCIA DIAZ PERILLA se opone a la pretensión 
tercera de la demanda, toda vez que por encontrarse la escritura número doscientos ochenta y 
siete (287) del veinticinco (25) de enero de dos mil once (2011) de la Notaría de Bogotá 
ajustada de derecho no es procedente la cancelación del registro. 
 
 
PRETENSION CUARTA: La demandada TILCIA DIAZ PERILLA se opone a la pretensión 
cuarta de la demanda, ya que no es posible la restitución del inmueble a la demandante por el 
mismo ser de dominio y propiedad de la demandada TILCIA DIAZ PERILLA y, la demandada 
objeta el juramento estimatorio, toda vez que no existe contrato de arrendamiento entre la 
demandante y la demandada, por lo tanto, no está obligada ni a la restitución del inmueble ni al 
pago de los cánones de arrendamiento indicados en la pretensión. 
 
 
PRETENSION QUINTA: La condena en costas es el resultado del proceso, no obedece a las 
peticiones de las partes.  
 

LOS HECHOS DE LA DEMANDA LOS CONTESTO ASI: 
 
 
1. EL HECHO PRIMERO DE LA DEMANDA: Es cierto, el inmueble objeto de contrato de 

compraventa se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria número 050-1012535 de 
la ORIP Zona Centro de Bogotá.  
  

2. EL HECHO SEGUNDO DE LA DEMANDA: No es cierto, la demandada pago la totalidad 
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JULIO GUSTAVO OLMOS GUTIERREZ 
ABOGADO  

abogaju20@hotmail.com – Teléfono 3144431343 

del precio acordado así CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) a la firma del 
contrato de promesa de compraventa, DIECINUEVE MILLONES DE PESOS 
($19.000.000) el día veintiuno (21) de enero de dos mil once (2011); y DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) el veinticinco (25) de enero de dos mil once 
(2011) en la Notaría Novena de Bogotá tal como se demuestra en el recibo de pago 
firmado con huela por la demandante LEONOR MORENO ORTIZ de fecha veintiuno (21) 
de enero de dos mil once (2011) y que se anexa.   
 

3. EL HECHO TERCERO DE LA DEMANDA: No es cierto, la demandada TILCIA DIAZ 
PERILLA pago el precio acordado tal como se indicó anteriormente: CINCO MILLONES 
DE PESOS ($5.000.000) a la firma del contrato de promesa de compraventa, 
DIECINUEVE MILLONES DE PESOS ($19.000.000) el día veintiuno (21) de enero de 
dos mil once (2011); y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) el 
veinticinco (25) de enero de dos mil once (2011) en la Notaría Novena de Bogotá tal 
como se demuestra en el recibo de pago firmado con huela por la demandante LEONOR 
MORENO ORTIZ de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil once (2011) y que se 
anexa.    
 

4. EL HECHO CUARTO DE LA DEMANDA: Es cierto.  
  

5. EL HECHO QUINTO DE LA DEMANDA: No es cierto, el valor que se estableció en la 
escritura fue acordado entre las partes.  

 
6. EL HECHO SEXTO DE LA DEMANDA: A la demandada no le consta lo acontecido con 

posterioridad a la entrega del inmueble. No es falso el contenido de la cláusula tercera 
como se indica en este hecho de la demanda, ya que la cláusula tercera hace referencia 
a la propiedad horizontal a que esta sujeto el inmueble adquirido por la demandada; la 
cláusula séptima de la mencionada escritura no es contraria a la realidad, ya que como 
se describe en el hecho cuarto de la demanda, la demandante entregó el inmueble a la 
demandada una vez recibió el pago total acordado como se pactó en la promesa de 
compraventa y que para tal efecto se suscribió el recibo de pago que se anexa como 
prueba documental de la parte demandada.  

 
7. EL HECHO SEPTIMO DE LA DEMANDA: A la demandada no le consta este hecho, ya 

que desconoce la asesoría jurídica que haya recibido la demandante. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
 

Con fundamento en lo establecido en el numeral tercero del articulo 96 del C. G. P., como 
apoderado de la demandada propongo excepciones de fondo en contra de las pretensiones de 
la demanda, las cuales denomino así:  
 

1. Falta De Requisitos, la cual fundamento así: de acuerdo a la establecido en el 
artículo 1849 del código civil, el contrato de compraventa que se consignó en la 
escritura que es objeto de nulidad cumple a cabalidad los presupuestos para el 
perfeccionamiento de la compraventa, toda vez que quien transfirió el derecho de 
dominio era el propietario de la cosa dada en venta; por el inmueble se pactó un precio 
que fue recibido en su talidad por la demandante (vendedora), por lo tanto, no es lógico 
pensar que la vendedora haya transferido el derecho de dominio sobre el inmueble sin 
haber recibido el precio total de este, además obra prueba documental que lleva 
impresa firma y huella de la demandante en la que manifiesta haber recibido el pago 
acordado para luego suscribir la escritura, adicional el título reclamado de nulo consigna 
en la cláusula cuarta que la demandante recibió a satisfacción la totalidad del precio 
pactado, lo cual debe entenderse como una confesión. 
 

2. Caducidad, la cual fundamento así: El término que la demandante tenía para 
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reclamar la nulidad del contrato de compraventa caducó en los términos del artículo 
2512 del código civil. 

 
3. Prescripción, la cual fundamento así: La demandada es la propietaria exclusiva del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 050-1012535 de la 
ORIP Zona Centro de Bogotá y no reconoce mejor derecho sobre el inmueble en 
persona distinta a la suya, por lo tanto, los derechos que tuvo la demandante sobre este 
inmueble se encuentran prescritos.  

 
4. Legalidad, la cual fundamento así: El contrato de compraventa objeto de nulidad está 

revestido de legalidad ya que en el mismo se consagró de forma clara y expresa 
vendedor y comprador el precio pactado, la entrega del inmueble, haber recibido el 
pago del precio a satisfacción, la identificación plena de la cosa dada en venta, la 
solemnidad de la escritura pública que consigna el contrato de compraventa, el registro 
de esta escritura que obra en el folio de matrícula inmobiliaria número 050-1012535 de 
la ORIP Zona Centro de Bogotá, por lo tanto, el título traslaticio de dominio que señala 
el actor de nulo cumple a cabalidad las exigencias del código civil para la legalidad del 
mismo . 

 
 

PRUEBAS  
 

Solicito al despacho decretar las pruebas que enuncio a continuación, con las que se 
demostrará que se pagó a la demandante la totalidad del precio acordado y que la demandada 
es propietaria de este inmueble desde el momento en que se suscribió la respectiva escritura 
pública, en ese orden de ideas solicito se tenga como pruebas documentales las siguientes: 
 

- Recibo de pago por la suma de DIECINUEVE MILLONES DE PESOS ($19.00.000), 
firmado por la señora LEONOR MORENO ORTIZ.  

 
- Recibo de pago de impuesto predial del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 050-1012535 de la ORIP Zona Centro de Bogotá, año dos mil doce 
(2012).  
 

- Recibo de pago de impuesto predial del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria número 050-1012535 de la ORIP Zona Centro de Bogotá, año dos mil trece 
(2013).  

 
- Recibo de pago de impuesto predial del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 050-1012535 de la ORIP Zona Centro de Bogotá, año dos mil 
catorce (2014).  

 
- Recibo de pago de impuesto predial del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 050-1012535 de la ORIP Zona Centro de Bogotá, año dos mil 
quince (2015).  

 
- Recibo de pago de impuesto predial del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 050-1012535 de la ORIP Zona Centro de Bogotá, año dos mil 
dieciséis (2016).  

 
- Recibo de pago de impuesto predial del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 050-1012535 de la ORIP Zona Centro de Bogotá, año dos mil 
diecisiete (2017).  

 
- Recibo de pago de impuesto predial del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 050-1012535 de la ORIP Zona Centro de Bogotá, año dos mil 
dieciocho (2018).  
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- Recibo de pago de impuesto predial del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria número 050-1012535 de la ORIP Zona Centro de Bogotá, año dos mil 
diecinueve (2019).  

 
- Recibo de pago de impuesto predial del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 050-1012535 de la ORIP Zona Centro de Bogotá, año dos mil 
veinte (2020).  

 
 
TESTIMONIALES: 
 
Se decreten y recepcionen los testimonios de las personas que enuncio a continuación, 
mayores de edad y quienes depondrán sobre la fecha en que la demandante recibió el pago 
acordado en el contrato de compraventa, la cantidad de dinero recibido por la demandante por 
concepto de pago del inmueble, la forma en que se realizó en pago, es decir, en dinero en 
efectivo, el lugar en el que se realizó el pago a la demandante por la demandada; en ese orden 
de ideas solicito se escuche en declaración a: 
 

- JORGE ENRIQUE FARÌAS, domiciliado en la ciudad de Bogotá y quien puede ser 
citado a través del apoderado de la parte demandada. 
 

- CESAR PERILLA, domiciliado en la ciudad de Bogotá y quien puede ser citado a través 
del apoderado de la parte demandada. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE A LOS DEMANDADOS:  

 

Sírvase el despacho decretar el interrogatorio de parte a la demandante LEONOR MARIA 
MORENO ORTIZ, el cual se practicará de forma oral o escrita en la fecha que su despacho 
ordene la práctica de esta prueba.   

 

DE OFICIO: 

Sírvase el despacho ordenar la declaración del administrador del Centro Comercial 
Rampicentro ubicado en la carrera 10 Nº 20 – 39 de la ciudad de Bogotá, a fin de que se 
certifique quien es la persona que paga la administración del local ciento dieciocho (118) de 
ese centro comercial y desde que tiempo viene realizando ese pago.   

 

CONFESIÓN DE LA DEMANDANTE: 

 

Téngase como confesión por parte de la demandante el contenido de la escritura número 
doscientos ochenta y siete (287) del veinticinco (25) de enero de dos mil once (2011) de la 
Notaría de Bogotá, ya que en la misma declara haber recibido a satisfacción el pago del precio 
acordado.  

 

DECLARACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Declárese probada la excepción de Falta De Requisitos.  

2. Declárese probada la excepción de Caducidad.  

3. Declárese probada la excepción de Prescripción.  

4. Declárese probada la excepción de Legalidad.  

5. Condénese en costas a la parte demandante, incluidas las agencias en derecho.    
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NOTIFICACIONES  

 
 
Demandante: 
 
Recibe notificaciones en la dirección aportada con la demanda.  
 
 
Demandada: 
 
Recibe notificaciones en la Cra. 10 Nº 20 – 39 local 118 y al correo electrónico 
solocables@hotmail.com  
 
 
Recibiré las notificaciones personales en la secretaría del Juzgado o al correo electrónico 
abogaju20@hotmail.com  

 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

JULIO GUSTAVO OLMOS GUTIÉRREZ 
C.C Nº 11.189.730. 
T.P.Nº. 122.413 del C.S.J.  
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